
 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO  

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

Medellín, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Demandante César Augusto Quintero Santofimio   

Demandado Luis Fernando Sánchez Arango       

Radicado 05001 31 03 015 2016 00904 00 

Decisión Reprograma- adelanta- audiencia.  

 

Advertido el Despacho que de las fechas previstas para los escrutinios de votaciones 

presidenciales en segunda vuelta, pueden efectuarse de manera ágil en la misma 

oportunidad de su conteo, estima útil para el proceso efectuar reprogramación de la 

audiencia fijada para el día jueves treinta (30) de junio a las 9.30 de la mañana, y 

ADELANTAR la misma, para que sea cumplida el próximo VEINTIDOS (22) DE 

JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LA HORA DE LAS NUEVE Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M), fecha esta que se había separado para la 

aludida labor escrutadora.  

  

En lo demás, queda incólume lo dispuesto en el auto que señaló la audiencia 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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